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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

TEMA ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

Características 

del Programa 

que opera con 

Recursos 

Federales 

Transferidos. 

 Elaborar nuevamente los árboles de problemas y objetivos, para que se 

exprese de manera adecuada el problema que atiende el Programa a fin de 

mejorar la claridad del Programa y su propósito. 

 Elaborar el Resumen Narrativo del Propósito en congruencia con el objetivo 

del apoyo para el otorgamiento de los recursos federales “aplicación de 

programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que 

prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la 

delincuencia”; con el propósito de que el resumen narrativo sea más 

acertado y cuente con una mejor definición. Deberá elaborarse de acuerdo 

con la siguiente sintaxis (Población Objetivo + Verbo en Presente + Solución 

del Problema).   

 Mejorar en el objetivo del propósito, la redacción de la población o área de 

enfoque, para que esté en congruencia con lo establecido en el diagnóstico 

“Focalización de la Población Objetivo”.  

 Adecuar el resumen narrativo de los componentes tomando como base el 

diseño del árbol del problema y cotejando con las estrategias y/o líneas de 

acción del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 2014-2018, y redactar el resumen narrativo de acuerdo con la 

siguiente sintaxis: (Bien o Servicio Entregado + Verbo en participio pasado). 

Esto a fin de contar con indicadores más claros y eficientes. 

 Incrementar las actividades a nivel de cada componente, dado que las 

integradas en el Programa Operativo Anual son necesarias pero no 

suficientes. Esto, a fin de que las actividades representen adecuadamente 

las tareas preponderantes en la operación y producción de los bienes y 

servicios. 

Planeación 

Estratégica 

 Priorizar la alineación a nivel de componente y actividad en los instrumentos 

de planeación Matriz de Marco Lógico, Programa Operativo Anual y Matriz 

de Indicadores a fin de contar con mayor complementariedad y congruencia 

en el Programa. 
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Variación de la 

Cobertura de 

Atención 

 Integrar la población objetivo en los diferentes instrumentos del diseño del 

programa “Focalización de la Población Objetivo” para que sea congruente 

con el diagnóstico del Programa. 

Operación del 

Programa que 

ejerce Recursos 

Federales 

Transferidos 

 Elaborar Reglas de Operación específicas de conformidad con los 

instrumentos y las disposiciones normativas generales siguientes: Matriz de 

Indicadores para Resultados, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan 

Estatal de Desarrollo 2010-2016, Programa Sectorial 2011-2016, 

Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 

el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, el Programa 

Nacional para la prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-

2018, el Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 

a las Entidades Federativas en el Marco del Programa Nacional de 

Prevención del Delito, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal a 

través de la Secretaría de Gobernación y por la otra parte, el Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y el acuerdo por el que 

se crea la Comisión Interinstitucional del Estado de Chihuahua para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a fin de tener una mejor 

implementación y ejecución de los recursos del Programa. 

 Elaborar un padrón de Beneficiarios que dé cuenta de los mecanismos 

utilizados para la actualización y depuración, así como la generación de 

informes  formalizados y sistematizados del monitoreo de la población 

atendida. Lo anterior de acuerdo a las Disposiciones Específicas para la 

Elaboración del Padrón de Beneficiarios de los Programas Presupuestarios 

del Estado de Chihuahua, con enfoque social y económico que entregan 

ayudas y/o subsidios a la Población en forma directa o indirecta y que 

ejerzan recurso público en el ámbito de su competencia. 

 Generar informes con base en los instrumentos de la Matriz de Marco 

Lógico, Programa Operativo Anual y Matriz de Indicadores, que permitan el 

monitoreo de la población atendida y su seguimiento a beneficiarios a fin de 

comprobar la eficiencia del Programa. 

Avance en el 

Cumplimiento 

de Resultados 

 Integrar indicadores en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

Federal (PASH) en congruencia con los indicadores integrados en la Matriz 

de Indicadores, con el fin de homologar los indicadores y darles un mejor 

seguimiento. 
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Ejercicio de los 

Recursos 

 Realizar una medición de la cobertura del Programa, en la cual se muestren 

informes sistematizados y formalizados del monitoreo de la población 

atendida, que muestren el avance y cumplimiento de objetivos y metas en 

relación con los recursos destinados para atender el problema a fin de dar 

cumplimiento al objetivo del Programa. 

 Elaborar matriz de inversión donde se  identifique  la obra pública destinada 

a  propiciar la generación de espacios físicos que favorezcan la convivencia 

y la seguridad ciudadana, para contar con un desempeño transparente. 

 Transparentar  los recursos ejercidos en congruencia con la obra construida 

mediante actas de entrega-recepción a fin de contar con un sistema de 

rendición de cuentas. 

 


